Itagüí Antioquia, 25 de abril de 2022
Señores:
FISCALIA 19 DE DOS QUEBRADAS DE PEREIRA-RISARALDA
DR MARIA SINISTERRA 

Ciudad
RADICADO: 0500160002482020033
ASUNTO: 
DERECHO DE PETICIÓN 

LUZ ADRAINA VELEZ RAMIREZ, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudanía Nro 1.045.046.074 de Támesis (Ant), actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo ante su Despacho, a fin de solicitar: 
PETICIÓN

PRIMERO: Por medio del presente derecho de petición solicito muy  respetuosamente se me la información del proceso que cursa en su despacho, toda vez que desde el año 2020, no  he recibido información del mismo y requiero agilizar dicho tramite
SEGUNDO: Lo delitos acá tratados son de suma importancia y se necesita agilidad e información del mismo, acudiendo al principio de la publicidad.

TERCERO: Dicha respuesta puede ser enviada a mi correo electrónico jorgearenas39@gmail.com
CUARTO: Espero la respuesta a este derecho de petición a mi correo electrónico y a mi número de teléfono 3195629886.
FUNDAMENTOS DE DERECHO
DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICIÓN la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.
Favor darle el trámite legal a la presente petición.  

LUZ ADRIANA VELEZ RAMIREZ  

C.C. Nº 1.045.046.074 de Tamesis (Ant)
Notificaciones

Teléfono: 3195629886
Dirección: Calle 44 Nro 47-65 Itagüí-Barrio Barrio la Gloria
Correo electrónico: jorgearenas39@gmail.com
